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Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).  
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencia del 26 
de mayo 2022 (c. digital 17). 
 

Secretaría proceda a contabilizar los términos de que trata el artículo 90 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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